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ARRANZ FERNANDEZ
Nombre:

JESUS MARIA
N |.F./D.N l¡1,! I E

20185784H
Fecia Nacimienlo:

06/0f/1s73
Sexo:

HOT.I BRE

Domicilio, c¿lle o plaza

AVDA EL MINERO 62 4 DR
Codigo Poshl:

48500
Locáldad y Provincia

ABANTO {ABANTO)

TIPO OE IARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO IDENTIFICAD0R UNICO DE CUENTA: 41 1888,14S80991 16
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lncapacidad Permanerte Absoluta, lncapacidad femporal, oesempleo y Hospilalizacio¡ con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con aneglo a los
pados y a los lérminos recc{idos en las Condiciones Generales y Particulares de 106 coñtmios de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corr¡Ente de domiciliación del recibo de r¡ma; La misma asociada a la ta eta de crédito

LIZA DECNP PARTNERS No: 4.595

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso de¡ saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡fcadas por eshs COt¡DlCloNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en Ias CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán áElaE sobre aquéllas, s¡lvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 121 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, feconoce haber fecib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las nota8 informaüvas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permaflente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleoa Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüva S€guro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respEct¡vamente, constando asim¡smo en estas Condic¡ones
Pañicula¡es, lo¡ exkehos exigidos por el articulo '122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de l8s Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un aseEoramiento del mediador de la póliza y que ha recib¡do con carácter previo a

la contratación del seguro l¿ documentac¡ón refer¡da al med¡ador prevista en los arliculos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o kegufado con areglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/'1999 consiente que la rehr¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el TomadolAseguBdo en

pág¡nas siguientes de esle documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente coñ su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condic¡ones Particulares" de la póli¿a de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Secho por dupl¡cado, en

IVr-.tr'

ELTO ADOR/ASEGURADO CNPPARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

PÓLIZA DE cNP PARTNERS N": 4.595
Fecha de Solic¡tud: 2O1O5t2016 Durac¡ón del Sequro; ly'ensual Reoovable Fecha de Solicitud; 20105/201 Duración del l\,4ensualRenovable

GARAN]hS COI{TRATAOASI
Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absolula por entennedad o ¿cciderte

Capital As¿guÉdo mensua| 12% dél saldo pé¡dionle d6 pago a la fáchá de,iquidadm

hcapacidad Temporal: Trabaiadores
por cuentá propia, funcioiarios
püblicos o por o]enta aje¡a con
independencia de la reladon laboral

mensLralde la 6ta rnnredialamenle anlenor a la feúa de roducaión del sinreslro.

Preslácio.l f\,4áxma

Cárenoa lnicÉ

Capital [,{árimo: 1 500 ELrosimensuales

10 cuoh§ @nsoculiv¿s /
18 altemas

30 dias

0 dias 6n c€so de accidon

1 0 cuolas consedhvas /
18 állemás

Preslado¡ lüáxrr¡a

Capitali¡áxmo: 1 500 Eurolmensuale§

60 dias

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

Elsaldopendienledepagoenel momentodeproduorseelsiniestro

Dosempleoi Trabajadores por o.renta

aj€na @n confáto indéfrado de

duración s¡rporior o rgual á 6 mé§6§

cofl jomada laboral rgual o supenor a

13 homs serna¡ales Excepto
Funcionarios Públicos.

Carcnoa lnicial

captTAL aSEGURADo rrÁxrMo coNTRATADo
Quince m (15 000) arros

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalef España corl carácter ire,,ocable

Hospitalizác¡ón: Trabajadorcs por

oreflta propra funclonarios públicos o
por cuenia ajena con independenoa

de la ¡elaoón laboral

lgualmente estarán qrbiertos por a

garanlia de hoGpilálizacon los

Tornadores/fuegurados que en el
mornfito del§flieslro no desempeñen
una áctiüdad prcfesioíal remunerada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suo]rsalen España ccn caÉcter inevocable

Careñoa In cial

1 500 Euros/mensuales

Presláoól] fuláx 
'n¿

¡¡áxrmo:

15 dias

0 dias en caso de

10 cuolas conseortilas /
18 álterñ¿s

Modalidád de Priña: Prima [4ensual Modalidad de Prima: Pnma N,lensual

Nombre Mediador:8arcláys f\¡ediador, operador de Banca-Seguros Vinculado S.A.tJNombre Med¡adofl Bardays Mediador, Operador de Banca'Seguros Vrnqrlado SA U

EARCL¡YSV 0A y pEr§rONES, Cmpáiiád. S.gu6 SAU Pt¿¿del:do r ?80.t6tláiidRM M¡d.d I 356 F mr N 1r7023. Mp ri NlFA7S008l5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

l\radrid a jq de MAYO de 2016



th",n.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

¡¡OrcqE OE L¡ ASE6URAOO cNP PA TNEiS DE SEGII¡oS Y iEASEGLIRoS S A dmdir¿ádd@'4tm r0 pEn-talaE Plr(tr ?3lr3M¿dnrffi NAIUF¡LT?Á OELRESGO CUB ERTO Vd:

LEGISLACIOI{ APTICABTE
t' p,€senrc conlralo de segu'o se enole"ra so-1et,oo a la ley 50119m de 8oe oclubre.
oe Corlralo de Segu'o od E -ey 20/m15 de orderac'on guóervis,o.l y so.lencÉ de ,as

enldades aseguradoras asi mmo el Real Decrelo 1m0/2015 de ordenación
sL pen,hio_ y solve^o d Oe las elldades aseg- raooras y drspos c'ones cormdelres yse
'eqiá por lo col,/enido er la PoliTa v en Io9 resla.tesooúJme.tosooltaclJalest mrko de l¿ aclrvrdad oe la Frlidad a6eou?oora. CNP PARI\ERS Oe Seouos y
Re¿sequ os S.A (e1 ddele4re CNo oAflI¡JFRS), ñn domEiro en l\,ladid. ci
Ochandiaro ro l0 coreslEtde ¿ a Direccon Gele'¿l de SeoJos y [ondos oe
?ersones deoerdrenleoe, V rElerooe Eco'on,¿ y Col perrhvroao"de tslaoo Españo
PRELIiIINAR DEFINICIONES
Enüd¡d Aieguradora. tauo¿d qre. r c¿ro'o de la pr m¿ as-Te a cooel1? oelnesoo
obielo de esle conlralo y g¿fan l,r¿ el pdgo de as p'es acrones que mrrespo-da ón
aneqlo a las mndiciones delmismo
Tomádoa del Seguro. Persona oue suscrioe el cont?lo de seqJto y ¿sJme sJs
obl'gacoles e rcep'o r¿s qLe por su ndlL'ále7e deban ser asL T das po. e aseqJrado
Asegurado. Fs la person¿ fs'ca sobre,¿ qLe rec¿e el nesqo La eslp crso seia e. htL ¿
de l¿ la'Jel¡ erld¡ po'B¿'olays B¿nk ol. SJ(lrsa en Esp¿i¿ y q.e oebe? ser
'eside,le er Fspala.lenerJlaeoaosLpero,oiaualalSa'ose.lerior¿65¿ñoselel
.romeno de cúnlralacór de a @li¿¿ y qLe se ercuenfá lraDalaldo ,emL_erada,npl e
en Fsoa'¿ d¿dl de a ra all¿ en l¿ Seo.ldad Sooa. VL¡raload. o ¡,lollepio o rslrlLc'o1
¡n¡lm,¡
Benefciario 82'days Bd^. Plc suLLsarel FsDaña m_ cdlade' ne\oc¿b€
C¡pit¡l Ascgundo, C¿1lrd¿d esraDleoo¿ en ds Cónocones Pa1rcJ¡a€s QUe
represe_r¿ erlT re & la presracón de CNP PAR-f,lERS.
Fáll.ciñienio: Pérdide de la vida clebidamente ¿credlada por ceftlfrcado medtoo de
defu¡oon o decláracdn de ausenoa
lnclp¡c¡d¡d Pem¡neíte Abiolut¡r La sluaoón fisic¿ ireveTslble mnslalada
nedrca.renle p'ovoc¿d¿ pof flaqLef c¿Ls¿ orqin¿o¡ r deDelo er lefrelE (h l¿
volL'tad del ¡seq,¡ado / de,e.rr¿,lle de la lólei ¡ephlud del misno paa el
nanteaimien.o pe'm¿ne'le de lod¿ ¿cr v¡dao l¿bo€' o Oofesiola v que debe ser
diaqnosnc¿d¿ po 

" 1 .nedrco de d Sequr ddo Solial o as nr áoo
PRIIIERA, BASES DEI. COI,ITRATO
Los dalos que conslan en les Condiciones Palrcu ares y GeneraLes de esla polza ¿s
aono er sJ caso la solc.l.d oel seguro y demás oec¿r¿cores ch' orddor y
Aseq rado,lonan la bdse deeste co"rao de seedr.
L fondoor del seqrro pod? ?dáma a CNP oaal\FFS en e plazo de Jr res a
corlardesde a erlre!¿ dp la po,z¿ p¿ra q.e sJbsa'e l¿s d'sc'eparcras e¡rs€nles enle
e9¡ y ¡ So rorud oe \egL o o a\ claJsula\ corvp-da\ _rarscJrrdo 

dicho plazo s.r
efectüar a edamacdn se e§a'á d lo drspreslo e" ¿ poh.,a.
SEGUNDA. OBJEIO DEL SEGURO,
Mrefllras se encuenlre en vgor el presente conlralo ei seguro cubre e FallecimÉnlo e
nc¿paodad Permáne¡le Ab§o ulá por enfermeded o accdente CNP PARTNERS

hqJrda a e" caso de que s€ prodr1c¿ Jr sire.rro cJb plo, elsaldo pendienre de p¿qo en
pl r¡onenro de prco.ose el sneslro cor el rr,F nar,ro oe 15000 e-rs tn el
supuesto de iálecimrento si a fecila de rquidáció¡ de la preslación el saldo pendienle
hubiera sdo salislecho por os herederos, el importe de la preslación será lranlerido por
Barc¿vs Bank Pic Sucursa en Esoañ¿ ¿ los m smos
TERcERA. cot{DtctoNEs paRA coNTRATAR
Es la persona frsrca sob€ la que recae el riesgo En esle c¿so será e tilular de a la¡ela
enilda pof B¿fcars 8¿'L P'c. SucL.s¿r en Esp¿ñ¿ y qde deoef¿ sef'egrcenle ef
Fcpéña te4e ura edad s"pelor o igLa'a '8 alas e ltrio'a 65 años pn elnoren'o de
conlralacó¡ de a úli¿a
CUARTA, LIMITACIOI{ES Y EXCLUSIONES,
o-edar excudosoe a mbedJra oelores€rte seo-m los soure¡les srneslTos
FállÉcimiénto:
fl-Foi-uiEldb del aregurado ocunido denlro del primer ¡ño contado desdc l¡

fecha de toma de electo delcootato.
2) Si el Fall¿c¡miento aé produjéri corho corsocoincia do uni €nhrmedad

conocid¿ por elTom¡dor o porelAlegul¡do coí anterioddrd ¡ la celabración
del preiente conteto, que no haya 6ído debidamente derhrada a la Entid¡d
Aseoundorá.

lncaDac¡dad Pemanente Y Absolutr:
fTf¡!-íinttrven¿f one! qüñEñ y lntam¡enlos médicls demandados por el

Asegurado erclüs¡vamante por rá¿onea eatét¡caa, s¡cmpre que no 3e débar ¡
secuel¡3 de accidenter, ñi como laa leriones o enfemedader caua,das
Yoluntldenente oor el AseouÉdo.

2) L¡s prodoc¡das d¡¡ndo el Asegurado sé éñcuéntro bajo la inlluencia de
¡lcohol en l¡ ¡angG, drog¡s tóricas o erlupef8cientes no preccdiog
ñédic¡ñente; lo! que oc¡ran en e6tádo de pelurbación mentál,
sonámbullamo o en d¿aafio, lucha o lña, e¡ceplo caao prcbado de leg¡tlma
defens¡; .3¡ como lo! dedvsdG de un¡ actu¡c¡ón del¡ct¡v. del Asegulado,
dacl.áde ludici.lm€nté.

3) Cü¡lauiertnfemed¡d, dolcnci¡, lerifi o e¡t¿do cu¡ndo el Aregul¡do hay¡
recibido diegn&tico yro tat¿miento oñ 106 12 m€Eo6 enhriore3 ¡l inicio d€ l¡
coboñura do la Ér¿iéntó póliza.

{) L39 c¡ug¡dás por trreírotos, erupcion$ volcánicas, inundáciones, lEdi¡ción
nuclear o contañinación rád¡ective, gu€ra6, declár¿d¡B o ño y fenómfior d€
c¡rácter tarodata rii como cuslquicr olro fenómeno de r¡luralez¿ Bismica o
meteorolóoicá de cerácler erlreordinario.

5) Les derivid¡r dé la o¿rt¡clD¡ciófl dol Aaeoundo er careai dé vehículoa a
motor y Ls qla re3ulten de la práct¡ca de cualqu¡er deporte profe3ion¡l y hs
ocasioñed.i por l. conducción da vehículoa ¿ motor ai él Aaésumdo no elá
en p6é¡lór de L áutodr¡clóo ¡dminhralva corespond¡erta y, en cuálquler
cago, lo! dedyado3 del uso de motocicld8s, sea como conductor o cofio
ocupsnle, y las acaecidag durante viajer 6ubmárin6 o de explorác¡{in, ási
coíio 106 de avlác¡ón, e¡cepto comoil¡saieror de line.a comerc¡¡ler, y en
general lod¡s ¿quell¿s ocumdas como coisecuencia de le particip¡ción del
A!€gur¿do en todo ecto notoriáñ€rito pel¡glo§o (excepto si aé tmta da sálvar
üñ¿ vida huñana).

Ademá!, 9e eDcuentrsn ercluidos los riesgos ertraordinarios cubiedos por el
Cooiorcio de Compensacior de Soguroi,
QUt|¿tA. PRrirÁS
Lá prma del seguro es mensual y su impone será el resullado de aplicar mensualmenle
0 21472% soo" el saldo pendrenle er sle'E (mp-eslos y r€{a¡qos incruido<) er,slelie
er dLl,Ta fechaoe lq-dacor nensuelde LelalelddeLrédiloqJe,ehdyare¿lirado

Ln e'sLoreslo er oue los rpLeqlos leq¿lmelte 'epercLltDes qre q ¿var la Eri.la oe
Sequfo ¿unenler odsTúuy¿- la p¡ina Se ver¿ ¿L 1e1t¿o¿ o otsn ñ. da pn ld mtsna

SEXfA, ]OMA OE EFECTO
La po 17¿ lo,Tar¿ efealo .1a vel ldya stdo sLscr ta po' " Tor¿do. ¿ palr oe ¿s 24
hor¿s de l¿ lecha de p¿$delrecbo de prma

SÉPTIMA, DURACÉ DEI- SEGURo Y DE LAs GARANT|AS
El SFguro end? rra d-?cior rensua co^ relovacor dLloqátca sterp,e qLe .e
encLenlfevilefleelmflf¿rooel¿lel¡oecedoasociaoo¿esleSegu'o,,loob6t¿nte
se e\lrrqJrra e seq-m y as cooerluras cesdrál por e Ta,ecinientjo ¿ lnc¿oacd¿o
oerrJnpn,e Ab,ouila di Asegu"do por c¿1ce¿cor de co1ll¿lo de G]ela de c€dilo
¿sociado a esre seg- o o al tn¿l ¡a' la mersLal dad del segJ'o el la que el Asequrrdo
hayacurnpido os 65 añosde edad.
De ácuerdo cq| lo est¡blecido er eláltiaulo 22 d€ le Lov dé ConIr¿to de Seouro l¿s
pártaÉ pueden oponerse a ls prórogá del conlr.to 

_med¡ante 
un¿ notilcación

escrlta a la otr¡ perl., ef.ctu¡dá con un pl.¡o de do3 merrr de ¡ntici9aclón a la
conclusión del periodo del seguro er cuGo, cuando la opoEicion á lá piórog¡ sea
ejercitáda por la Enüd¡d Asegundon;o bieñ cor ur me3 de attelación cuáido la
opoi¡c¡ón á l¡ prórogá 6eá ejecut¡dá por el TomsdorAgegu r¡do
ocTAvA, DERECHO DE RESCISIÓN uT.¡ILATERAL
El Toñador tlene la laculhd ds rc6olver uniláteralmeñte el co¡bato oonfoíne ¡ lo
Drcvigto en adículo 83 al de la Lév de Cortreto de Seouro. A tál efecto. deberá
airiEirse porescrito e Cl{F PARTNEhS o Dor Dor teléfo o_en elnúmero de Éarclavi
itediador, op€ñdor de Bencá Seguros Vincúlado, SAU, 901 010 203en el plazo iie
30 dias nalüralB sl0u¡entes ¡ lá téchá eí que 16 h¿ye 6ido enfegade li pólizá,
¡roduciendo sus electo3 desde €l odmer dia hábil labor.ble en ilád d siouiente a
lá r¿cepción por perte de CtlP PARTIIERS deyolviéndosele al Tomador-la prima
pagadá, sir ¡epercutiÉe ningún gasto nicomiÉiór ádicional.
NOVENA. MOOIFICAC¡ONES DEL SEGURO
Por las caracleristcas de la po za no se adr¡ ten modLfcacones delseouro
0EClfi,tA. ll00lFlCACONES DEL RIESGO
PodÉ considaÉño que existe egravación de riesgo, cuando se produzc¿n cambios
en la proh3ión, rcsidenci¡ o, ei au crao, ¡ctivldad depoá¡vi qu¿ supong¡ une
6ituac¡ón más peiigro6a par¿ l¡ vida o la salud, r8pecto de lar inicialmente
declaradas por el Tóñádor.A§ogurado Bn sl cuesüonário fácil¡tedo por le Enlidad
Asegundor. p.ra tal ,ln, el cual se obllg¡ á porer en conoc¡ñierlo d6 le Eñlided
Aaegulador¡ diches circuntlencies pudiando éstá efecluar, s¡ procede, uns nueva
t¡riñcación de la prlña o rechazo del nuevo ri.6go .st¿blscido. En el Gupussto de
que se produiese el rech8zo de la nucva riluación da ri$go del Asegurado, elé
d.jaí¿ ¿é es{er cubierto por le6 gár¿ntás de6crit¡s en el-pr$ente c-ondicionado
dándo3e por f¡n¡lizado el sogu ro.

UT.¡DECIiIA, OOCUI'lEN]ACIÓN PARA EL PAGO DE PRESfACONES
Se pecsad la siguenle docunrentación pa.a el abono de la preslación por
fellec¡miento

CopÉ eoble del DN 1N E de Asegurado (enverso y reverso).
Cerliñcado iterai de Defu¡con- HrsloÍa' clnrm 0 Cerlficado nédrco e¡peddo po,q- en rdya asstdo ¿l ¡oequ ado
dolde se re¡loia ¿nlecedeftes persordles orqs ?Lla de draqnosl,m. p{o,roo" }
nar, ale/d de la er'erred¿d o acodelle qL,e c¿,rso e fa'ecimie-lo o e1 sd c¿qo
lestrmonio de las dilillencias ludicales o documenlacón acred lal va si és1e hublera
sido lor accidenle. Cerlitcaoo e- lioo po, J e-tdoo ba_can¿ er ¿ qle se acredile p sado pero,e" e
de la lalel¿ er l¿ fea*¿ de ocLre"cá dp sr esro

Todog los iustifcanles documentales habrán de presentarse débldamente
l€gali¿ádo6, 6alvo que le Enüdad Asegurádora no lo considere preciso. L¿ Entidad
Ase0ürdo6 se rese a el deÉcho de sol¡citar documentac¡ón ádiciorel ¿ le
mencionada prev¡amenle y de condic¡on8r elp8go efectivo de l,3 prest¡c¡ones a ru
recepción cuándo esle infonh¡ción adicion¿l luera pre{is. . tin de: fl)verific8r el
derccho del Beneñci¡rio a perc¡bir l¡ prestac¡ón y de {ll)determ¡nar eltratamlento
fiscalque l¡ Entid.d AEegurador¡ deba aplic¿r o l¡i ¡ctüacioner que éstr deb¡
llever a cebo con objeto d¿ ercluir cuálquier retponsabilidad de indole fiscál que
pud¡era sedede apllcac¡ón en su calldad de p¡gadorde la prert¡clól.
F- cáso de lncap¡cidad Permanente Absolul¡ po' ',¿lou p raL,¿ delAsFgLrado \e
pecrs¿fa:

Cop¿ legiole de D\l\ t oel¿segL'¿do (alverso y reierso)- Resol.co_ de l_capac.d¿d er'da por la SFq rridad So. alL o'a¿''sro @Tpele-|e
Ll,slo 1al u 1rm o Cefrficdoo mm m e¡ peodo por q- er hdya ;s sl oo a Asequrddo
donde !e recor¿ ¿nlecedenles oeBon¿les onoen fecha de d ¿onostm evorrcon !
ral-?le7r oe la p_le'medad o accdenle qüe c¡¡so ta rvali¡e: o en s- caso
testimonio de las drligeiciás lúdiciáles o documenlacún acredilaliva si ésle hubera
sido por acodenre- Cenfc¿do emrlrco oo'l¿ e_tdad b¿ c¿1a en E que se ¿creorle et saldo penoente
de la laqela en la febhá de ocurencra de sin¡estro

Todos los lulficánles documenlales habrán de present¿rse debid¿menle legali¿ados
salvo que a Ent dad Aseq! radora no b mnsidere prec so
Comprob¡có¡ de a nc¿lacd¿d
Se eleclu¿ ¿ oe mut-o ácueroo enlre ¿ Lnldao Áseg- adora ! el A,equrdoo o e_ sL
defeclo, @n los Beneñcaros De no ac¿n¿rse acuerdo enlre las pafles, éstas aclerdan
sonelese al poceo r€nlo oe mrp'oDdcon perlL¿ esrdbecdo en el arrLL o JB de,a
Ley del ConlÉlo de Seauro
La Enüdad Aseguradora se reserv¡ el derecho de solicit8r documeflt¡ción adicional
e la mGnc¡oi¡da prcvi¿ñeñta y d. coñdicion¡r el pago efectivo de lár pr¿stácionea
a 9u recepción cu¿ndo esla ¡nformación ¡dk¡onalfuer¡ preci$ ¡ lin de: (l)verificar
el derecho del Beneñcbrio a percibir la prest¡cion y de (ll) delerminar el
b.támiento fi6cel que l¡ Erlidád Ai€guredor¡ d6te eplicar o lár ¿du¡cioraa qué
é3t¡ debr llevar , c¡bo con objato de ercluk cu,lqu¡er respongab¡lidad de íodole
fiscalque pudiere Berle deáplicaaión en su calidad de págadorde la proEtación,

DECIMOSEGUNDA, PRESCRPCÉN
Él plerc de presü.pcor de los dereL¡os qre 9e oer,/en de p,esenle corl,¿lo se,¿ de
cnl, ¿ios corEdo. a p¿flrde dia en qLe puderor e.ecúa'se
DECIIIOTERC ERA. TRIBUTOS
Los impueslog y recárgos que se deban por razón de este conkalo tribulaaán conlonne a

la leglsiacón v0enleen cada mome¡lo slando porauent¡ d¿l fomador/Asegu rado o
dé lo3 Beneici¿rios §egún proceda.

AñAr r + 34er5?43400 F i31e1s24



h"rn.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
rcllEREDELAASECURAOORÁ:CNPPARTÑERSDESEGUROSYREASEGUROSS,(ddrc']'dA3NdO.h¿i¡'áOIO P1ft2¡ Prdi. 2¡023 M¿did lEsp¿ia) NATUFAIE¿A 0€LRIESGO CUBTERfo Voa

DEctMocuaRTA. JuRtsDtccúN
F I oreselre mnlralo q"ed¿ sorer do a la iLr.sdicc on española y der ko de e la, s€'a iueT
mmplpnle ñ,rrá pr.ino.imienlo d-" l¡s acriones denvad¿s delmrsmo. elde domruho
del 'onadoi AseqJrado e cü /o e'eclo esle oesqra? L' oonrolio e - Tspa'a er l:¿so de
oue el su vo estuvhge s luado en elerlraniero
óEcrMoóutNTA cLAusuLA DE rNbErrNrzacóN poR EL coNsoRcro DE
COI'IPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE

ACO}¡TECII¡tIEIITOS EXf RAORDINAROS EN SEGUROS DE PERSONAS
De corfom{¿d rlor lo et¿beodo er el le¡lo refuldmo de Esl¿lulo Pqdldel Consorcro
de Comper.acron oe SegL ros a p.oDddo por el Real Dec"@ Leq6l¿t !o 7/200'{ de 29 de
ocl..br€. v mod raoo Dor a Ley 12'2006 de '6 de ravo el ror¿do'de un Conlralo de
Sequo de los que oeben oohqilor,amerle rrco'pordr 'éLrEo a '¿vo'de l¿ olada enno¿o
puñ|c¡ er¡D€iar¿l lene la'aorll¿o de orrvelrr la cobenur¿ de ,os nesqos
err¿oromalos m" cJ¿qJpr Elldad Asesurador¿ q-e reúna las co_dicioTes evlrd¿s
óor l¡ lp,oislación vroe¡le
L¿s ndenr,zaco-"es oelvadas de s n'estros prodJcrdos por aco^lecn'e'los
e,rraoroma'os ¿cdeciooq e^ [sp¿la y q-e ahcler a lesgos e' ella silLados y lanber
o! á.recioos en el exú¿¡ero cuando el Aseou ¿do leloa su reside"c.a habl,¿ er
Lso¿'¿ ser¿^ g¿qadas Eor el Co_so'rio oe-CorpensáLó1 de Seqros cuoMo e,
lorado, lLDese §dhleL\o los coresporoerles re€Eos a sLr'a!or y se prodLF?
¿ oun¿ de ¿s sioLrlenles siluacitnes:
¿i O¡e elres-qo e¡rao,orrd"o cubÉ10 po'elCo4sorc,o de Comper sd-ón de SeqJIo:

-o es é ¿T¡ai¿oo por la pohzd oe seqJro conf¿l¿o¿ con l¿ Enlo¿d Ase!Jr¿do.a
bl ode. dur eJa^do amo¿rado Do. dicha DoiTa de spqJro, las obiqacioles de ld

Eltd¿o Asequrador¿ no pt4'eran ser cLrp'des por habe'9oo declarada
Jdi(ialnenle er mncLfso o rD¡ egl¿f sulela a .1 plcedln,e*o de lqJd¿con
-efter{¿ o ¿sur o¿ porel Corso co de Co-persacion dp SégLrcs

El Consorco de Comoensacón de SeoL'os ausla? sr aclLacbn " lo dsoleslo er el
me rcionaoo {-sr¿rulo leqál er l¿ Ley 50/1 980 

'oe 
8 oe oclube oe Co1ú¿to de SegJro.

el e' Re€lamenlo de seguro dF r€sgos e¡l?ordirano\ ap'ob.rdo po e qe¿l Decelo
300t00¿ de 20 de'ebre o y pr l¿s dispos¿o1es comphner la ias
I RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
i. Acontea¡mienlo8 exfaord¡narios cubiertos
¿) Los squientes lenomenos de la naluTaleza lefefirotos y maemolos, nundacones

erfaoro''rd ¿s (rrcl-ve1oo los erb¿tes de narl etpcorps volcarrc¿s lerpestad
c(lÓnic¿ ¿lpica \r_c ryendo los eE.los e(lfeof0 nefos oe faLla! quoprofes a '10
kmfr y los tomadog)y c:d¿s de meleonlos

ot Los dc¿srotados volenlamenle mr¡o rorcec"ercia de leflo sro rebeio_,' 
sed oon, moln v lumu 1o popu ar

c) Fects o ¿L'rádo'res de ¿s r-e?¿9 Amadas o oe ,¿s EJerz¿s y CJerpos oe
SegLrridad en trempo de pa¿

2. Rie9go3 excluidos:
al Lo¡ que noden lugár ¡ ind6r iaclón aagún la Ley de Conlr¡to de Se¡uro.
b) Lot oc$¡onadot en pelson8s asegur¡das por contrato de seguro d¡sünto a

aquellos en que es obligetorio el receqo á favor d€l ConBorcio de
Comporración de Segurot,

c) Loa producido3 por confictos Ermados, aunque oo hrya precedido la
declEr¡ción oñc¡al de guere.

d) LoB dedvado3 d. la air¿rgla nuclerr. r¡n perJuk¡o de lo $trblecldo en lá Ley
25/'1964,de 29de 3bril, sobre energia nucleer.

el Los Droducidor porf€nómenoG do l. náturalezá distinloi i los rérl¡ladoa on 6l
erticulo 1 del Reghmaíto del Seguro de R¡e3gos Exlr¡ordin¡rio, y en
Darticul¡r, los producidoc por alevación del nivel lreático, movimi€nlo ds
l¡d.reÉ. dáÉlir¡mienlo o asertan eoto de tarEnos, derprEndimiénto de roc¡3
v lenómeno3 sim¡lares, salvo oue esto6 lüeran oc¡lion¡do! ñaniÍie8t¡mente
i,or l¡ acción delagua dé lluvi¡ que, a su ve¿, hublerr provocrdo an la ¿ona
ün, slluaclón dc inundac¡ón elr¡ord¡naria y se produjer8n con c¡dcter
simultáneo a dicha inúndac¡ón.fl Lo3 cáuaados oor actuác¡on€s tumolturri¡3 oroducidas en el cuBo de' 
reuoiones y manilestacione8 llevadá! a cebo conloñ1e e lo dbpuettoen l¡ Ley
orgánicá 911983, do 15 d. ¡ulio, re¡uládo¡á del derccho de réun¡ón, atícomo
dunnte el tr¡ñrcurgo de huelg¡s legales, s¡lvo que las c¡t¿d¡s actu¿cioneS
pudier¡n ser calific¿der comd econlEcimi€ntos €xtreordirá¡io6 confomo ál
árticulo 1 delReglamento delSeluro de Riergos Enraod¡n¡rioi.

oI Los cru3ado3 Dor m¡h le delAseourado.ñl Loa conetponldientes e 6ir¡.6td producidot arte3 dál pago d. lá p¡imerá
orima o cuándo. d¿ conlon¡ldád con lo e3táblecldo en la Lav de Conlr¡to de
§eguro, la coberlura del Concorcio d€ Compsnseciór do Seguros Be hslle
suspendidá o.ls.guroqu6d. éxtintuklo por f¿ltá dep¡go dc l¿É prim¡'.

ll Lo3 lln¡estro3 quc por 9u nugnitud y gnved¡d sean c¡l¡ficador por al
Gobierno de le Nácioí como de {¿átáBtols ó celeñided naciore¡r.

3. Erleraión da l, cobedu.¡
La coberura de os rcsqos exl'aordinarios alca'lr'a d lás n,sr¡s perso_as y suraq
aseq radas que se h¿'ar esl¿blecidoen la pó l¿ ¿ etctos de los,.esgo,o'¿rnaros.
L^ las po ¿¿s oe sesJro de !o¿ qJe. oe ¿cuerdo con o pevrsto e' e contr¿lo y oe
corfo'md¿d co_ a 4orr¿r¿¿ requ]ddo'a de os seq ros p.,/ados qenere_ provhior
n¿leralrca l¿ cobe4u a oel Conlo c.o se re'err¿ ¿r capnal e1 'esgo pr'a cáo¿
Asegurado. es decr a la dre'eqcE e1'e a sum¿ aseqJrada y la po,|sór ¡r¿ler¿lcr
o"e de corfo'r dad con la "orrarva cradá a Frridad AsqLrador¿ que la luo.er¿
eTtdo deb¡ le_ef conslluroa E' mpole Lo-esponoelld r b cladd povs.ol
-arem¿rca se,¿ s¿lsfec'o por ¿ Te¡cro1¿d¿ [rr'dad AsegJradora

ll. PROCEolillEtlTo 0E ACTUACIotI EN CASo DE SllllESTRo INDEÍIINIZABLE PoR
Et coNsoRcro DE conpENSAcür'¡ oE SEGURos
En cáso c,e sinieslro. el/los Benefc¡ario/s o sus resp€clivos rcprcsenlántes legales,
oirechmente o ¿ faves oe la E.ld¿d Asegu?do€ o d€l Medrador de seguros, debera/r
corJncá.. denlro delplaTo de sEledias de l'abelo conocido,la oc"íenc'a delsinÉslro
en la c,e eqacon rcqonei oe Consorcro qLe mresporda, seqin er lugar do4de se
orodu o el sinÉslro L¿mmrnúecón se formular¿ en elmodelo eslablecdo ¿lelecto oue
esta ó spon,ole en la p¿ona oúebo de. Consorco (www.o)nsorseguros es) o en las
olcrnas oe esle o de la E;loed Aseo.rrado'a alque deber¡ ¿drJ¡l¿rse la doc!"tenlácón
que, seqün lá nalur¿leza de las esiones se requiefa
P¿ra ad¿rar cualqLE- dJda qJe DJdera s"rgir sobre el pocedmierlo a segli el
Corsorcio de Corpersacór oe SegJros dispone de, srquenle lelefono de aenc'o1 ¿l
Asegur¿do 902 222 665.

oEct osExTA. pRoTEccÉt/ DE DATos
De conbrmidad con lo previslo en la Ley orgáni.a 15/1999 de 13 de Diciembre de
Polecoói de Dalos de Cerácier PeGonal le Entided ¡segur¿dora infoma de la
erislencra de dabs de carácter personal lanto en soporle flsrco como en soporle
automali¿do que puec,en ser suscept bles de lralamienlo o de Lrn fchero de su titularidad
en elque se induirán los d¡tos que han sido rec¿bados para eldesarollo ycumpllmiento
del pEsenle contralo, y respecto del qral el Tomador/ Asegucdo podrán ejercilár los
derechos reconoc¡dos en la Leyy, e¡ partrcular,los de acceso, redilicación ycancelación
de dalos, asl cofio el de evoc€oó¡ del consenlimiento por la cesón de sus daloG y &
oposició¡ en los 1éminos p€vrstos en a r¡enciooada Ley y en su non¡aliva de
desaflollo, a lravés de escrlo que podrá droir a la sede soc al de la Entidd
Aseguradora. en Madrid o och¡ndiano l0Planta 2'-E Planlo o via E-Meil
alencion@cnpparlners eu
El ejerocio de os citados dercchos de acceso rectrlic¿cón, cancelacrón revocacón del
consmllm enlo y oposición io supondrá conlrepreslación de ningún tpo pára el
TomadolAsegurac,o
Los dalos personales necesa¡os pa¡a el ormplmienlo del conlralo de seguro lendrán
carác1er obli§€lorio En caso de ,legaliva a fac¡litar dictos dalos, no será posible a
cehbracol deLprese"e contralo de sequro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
IOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA cESIÓN DE LOS DATOS
l\Ci JIDoS ÉN tL \iFr,lC 0\aDo FlCFtR0a otras tnlrdádes pa'ael oJmprrrenrode
ñres oreclamenle relaoo_¿dos con las furcones p¿r¿ os que Iueron solclados. ¿s'
co11o col 'nes esl¡d sl|cos / aclua.¿les y en su c¿so de p.e!€rciol del f¿Lde y qLe

Eredá4 se' ceddos a okas Erhdades Aseg-'adoras por Gzones de coaseguro de
reaseo-ro o de @s on de c¿fer¿. lambéf podrán ser ceddos ¿ ell.dades financier¿s los
dalos peBonales eslnclamenb necasaros ¿ efeclos de pago de preslaciones A9r¡ismo.
ned'anle ra ¿@olaciol exD€s¿ de esla cláusula e] TomadolAseo-rado mnsienb en el
llalamÉ1lo Dor'la Lntdad asequraoora oe los o¿los conte4oos-en e cueslDna'o oe
salud oJe en su caso oJmDlmenle e Tomado, Aseouredo oer¿ l¿ co¡lr¡lecron del
Sequ o asr coro de los aJé ele'lualment"E Duedar retab¿rse de los 'e(onoonieltos
med,cús p?clrc¿dos al mrsmo. p¿ra elormphr enlo y oesarrollo oe preserle seg.1l no
siendo ob_elo de ces ó1 a lerceros s¿lvo ¿ enl.dades asegur¿do?s o re¿sEu?doras po.
fezones de @aseguo reasequfooceson 0e c€ñefá
De r,rs'ro modo el lofi¿dolÁsegL'aoo aulonza r ¿ E,rtdao Asequr¿dore per¿ la
lra,n[acrór de cuaq",er lpo de coTuncaoón q.e esra cre¿ con,/eniele,¡(lil¿¡e
re'elva r bs @nlralos suscrlos con esl¡ Enldad necesários pá? eloJmpin'enlode bs
mismos,
oen aquelos c¡sos er que l¿ Enlidad Aseouradora lenga Ll inrerÉs lÉ!,lino
16,. REGIMEN DE RECTAMACIoNES -

El régimen de as recl¡maciones será el previslo en elarliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iuho de odenación supeMsióa y soive¡cia de las entrdades aseguradoras y
re¿segu radoras y disposbiones @n@rdan1es.
El Suscriplor del seguro el Tomador/asegu.ado y el Eeneficiaro o los Benelbrarios, asi
como sus dereciohabienlés. eslán facullados para fomu ar quetas y reclamacbnes anle
el Setuicio de Rec amaciones de la Diección Genera de Segu ms y Fo¡dos de Pensio¡es
corv¿ l¿ [nlid¿d -o,nadorrasEJBdor¿ simrsde?'queésh reatil¿ práctica§ aDJsvas
o les,ora los derechos oervaoos der o)'rao de §equ!
En relecdn mn lo anlemr se adviede que para la admisión y 1ram11acón de quejas o
reclamáciones ante el Servicio de Reclamaciones será imp.escindúle aared tar haber
lormulado las quej¡s o reclamaoones fievÉmenle poT escrilo a Servido de Olej¿s y
Reclamaciones de CNP PARTNERS y en su casl con posterioridad al Delensor del
Clenle de la Eilldad lomador/aseguradora, o que haya transrurido el plazo lesalmenle
eslablecrdo sin que h¿y¿ sdo resuelta porla Entdad
El Servco de QJe¿s v Reclamaoones de CNP PARTNERS domic.[¿ch en c¿le
ocflanorano ro 10 Pl¿nia I E P,anno, 28023 M¡ond, lramrhrá y reso,lera cxanlas
quelas y reclaruoones le seal fomJEo¿s por las perso"¿s elero'f¡enle menoonadas,
en orime¡e .nslanc¡a y l?s su.esoucon oor dicho deoan¿menro oodr¿ seo",rse r¿

rarr¿con a¡le ei Defensor de. Cl,enie cte tá E¡lio¡d Iomádo áseoirra.krra
DADEEE\SOR SL dorc,.iaoo en dMaluésoe l¿ Enserada.2- 6. Dr¿nt-a.28004
Mrdao 'lno. 9'3'0¿043 Eax 9 3084991 wv!,,!v o¿ oefe¡sororo La enlidad
lo'r¿dor/aseo.radora se conpmmere a p.est¡r la @laooracón réces¿r¿ en,¿
,nstlccjon del procedrnre^to de resoución de las queias y reciamacione§ y ¿ a@pta.las
resol,ciones que el Delelsor del Clielle er ra y que leagal c¿rácte' vinculale p¿r¿
CNP PARTNERS
La presenlaoón de Bdamacón anle el Delensor de diente de CNP PARTNERS asi
@mo su reso Loón no obsraoJ p¿ l¿ olen Ld de lulela ¡JdcÉ. el recL.so a olro
r¡eca" srooe sol-oon de @nlltlos ni¿ ra prolectiol adr ntóú¿lv¿.
fr Se^,icio de o1,etas v Recl¿naciones. aclrará en la €solucón de l¡s oLer¿s v
reclamácio_es de ai"erdo con lo eslaoÉcrdo en sJ Reo,¿rnenb oue eslára á disll)íooÁ
de los lorrádo1¿seg"?dos e1 .as o5or¿s oe la f^tA¿o dseguredora y que les será
fá.rl ado en.:relorrp¡ mnmÉnlo

Lee porfavo.con déténiñiento elcontenidode les cordic¡onss de esle documento, antes de su confo¡mid¡d y f¡ma.

El presenle conlralo se rige por las COt{olClONES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la Entided are¡urador¡.
que, en 6u conjunto, constituyen elConbato do Seguro, carcciendo de valor y efecto porseparado. Las ciáu¡ul¿s de les COt¡DlCloNES GEIIERALES son desáro a¡es v. ¿;
s! c.50, modilic.das por est.s C0N0lClotlES PARTICULARES. En c¿so d€ discrapanc¡á entre lo establecido en l¡s CoNDIC¡oNES GENERALES v to o¿ctsdo eri tes
c0t{DICIONES PARTICULARES. prevalecerán éstas sobre squéll¡s, salvo que dicha diacrepancie derive de pectos conf¿ la ley, l¡ moralo el orden prirblíco, eh cuyo caso sé
enlenderán nulo5 de pleno derecho.

j 0 - El Pl,dlo - ?3.23 M^DRlo lEsPAr!rorosroÉ 3s2o h,1cñÉ A?0r334s c&.eñ! DGsFp coss+codó,
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A los efuctos de lo dispuesl,o eo los aliculos 122 y 12¡ del Reglamento de Odenación, Supervision y Solvencia de las Entdade3 Aseguradoras, aprcbádo ,or Real Decreto
106012015. de 20 de noviembre. ambos incluidos, elfomádor dei 6eguro reconoce háber recibido. eñ fa misma fecha y con anlerioridad á la celebráción del presente contrato,
Not¿ lnlomativ¿ compren6iva de todos loa arpectos rcl¿üvos ¿l preaenté seguro que se coñtempl¿n en los citados pirceptos reghmentários y se comproÍiete erpresámente
a darlo a coroaera los Tomador/Ase0urados.

rr)

EL TOMADOR/ASEGU RADO CIIP PARTTIERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

qlbtt&,,¿r&t



I\ coNDtctoNEs GENERALES
!f@ mnrruens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
tlolaRE DE LA ASEiT ITAIUR¡LE¿qDtL RIESGO CUBIERTO N.Vd¿

l. oEFtNtctoi.¡Es:
1.1. ENTl0A0 ASEGURADORA: CNPPARTNERS 0E SEGURoSY REASEGUROS,

S.A., r'rscrila e¡r el RElrsto de Enlúaoes Aseouradores oo,o¡de" Ministen¿lde'3 de Seor emb.e di1978 con el numero C-559 coi domioú sociat pn Ll
ochanoralo no I0 P,a¡la .¡ tl olanlio - 28013 Vaono, es quien as"me É
(»berlu'a de los resoos obrelo de este conrab y q¿rántz/ et p¿qo de tas
p€sláciones que corescondar con arealo ¿ las cond,o_o^es oel nts,iro
Ú cDrlrol de 'a ¿qrvdád de CNP PARÍ\FRS DE SLCURoS Y RFASTGURoS.
S.A conesponde al l¡inislerio de Economia del Eslado Espáñol. a traÉs de ta
Drrecaión &neralde Seguosy Fondos de Pensolesl2 ASEGURADO: Es Ia pefsorá fgca soDre la oue rec¿e e, nesoo tn esle c¿so
.É á el lifular oe la la¡ieta er.tEa oo. Bardavs Bánk P c Suor-rsal en F soaña v
que choe e ser resderite ea Éspañá, lener un; edao surerio. o iqu¿la 18 áños ¿
nreror ¿ 65 ¿ños en elmomento de @nlratacón de É oóll2¿. no óáecer ninouna
enle'medad gráve erconlrarse e'l b"en eslado de sa,ud y éstar t¡abañ¡¿o
c"ruleradan¡nle en Espa¡a d¿cro de alta en la Sequndao Soci¿l Vrrlualidad o
MonleDro o instrluoon análma

1.3. Toli,tÁooR DEL SEGIJRO:-Per§ona fsic¿ oJe $scnbe et prese"le mrfalo cor
elAsequrador y salhface las prmas

1.4. ITEDIADOR: Persona Flsc¡ o Juridc¿ qLe eal@ l¿s ¿clMdades de nediaoor
enlre los lorn¿dores de los seoums v las e¡ld¿des aseour¿doTas consrslenleq en
l¿ p.ese.la¿,on, popuesla, reálraoó. d€ l¿baps pevíos a a celebracio. de un
@nlrao de segu! o de @ eoraoon de estos co"l?tos asrcoto'a asÉte1oa en
la qeslio¡ y eieorció1 de d dlos mrl? os en Dar(,cJlar fl c¿so de sir,estro

1.5. BENEFIC hRlo: B¿rcl¿y! BdnkPk sLcursalén Fspaña con ca.áde, ,revoc€ble
1.6. PoLIZA: Se denomin¿ Do\z¿ ¿l contLno de oocL,nenbs er que se ,ecolen hs

dalos v pádos del Conrblo de Sequó
En co¡crelo lá presenle Poliza se mmpone de.
I as Cond.co'es Gene'¡les y D¿.lcul¿res del ConlEIo de Seguo que regul¿n los
de€dDs v deberes de las oarles con relación al naomiento vda v erlincron del
conlralo y ¿ los d'!€rsos ¿@nleomienlos y s,luaoo.es que üreden produorse en
dichas elap¿sI elabd¡ce de las gár¿nlás cuhe,les pare ús respecl[os nesg6
que asume la (¡mpañla Asequfado¡¿
En es mld.oones palcu ares 9e recoqera_ ios dalos pmpús e inoiydl,ales del
¿seouÉdo. v J¿s dáLsul¿s oue mr 

"olunl¿d 
de ]ás oarles mmDlele¡ o mod fioLen

lás Condcidnes Gereraes enios leminos que sean perÍ ¡os por la Ley- asl
@mo la mlomaoo.t ne@s¿f,á D¿ra su celebracún.
Poslenomente v en c¿so de modrfic¿cion de l¿ ooliza os c¡mbDs se refer¿rán
neo,anle sLdeíenlDs a á pói¿a. numerados (ir.el¿l,vdríenle oi¿nl¿s veces
sea nertesafD
Todos eslos doormenlos fo Tan pafle de ia pol za los cJales, en su mlpnlo.
mr9.tu'en elConlralo de Seg"o. careseloo de vao, y efeqo po, sep¿rado. [n
€so de dÉcrepancra Drevale@ra o paclado en ras Coqdiciones Palicula'es
sobre ,o est¿b,eodo en las Conoiciones Gner¿Es

1.7 PRIMA Es elpecio delseolnr.
1.8. RECIBO DE PRlfi4A: Fs eldocxmerlo ushFcalrvo del pago del sequro, turtoe

ñgJra e impone resu Erle de la pri,ra. y qüe idJirá los rec¡los e i,rNeslos
leoalr¡enle reoercutibles

1 L FÉcM oE EFECTo: Es la fec^¿ á ta que entra en v{or er seguro oe afterdo
mn lo esGblecdoen as Co¡didones partcLhres

1.10. ACCIoENTE: -eson como? oeivd¿ de.1a c¿úsa sLb.E violerla, e[ema y

a,en¿ a la nle.cionalid# de asequrado, acaeoda dur¿nle la vgeno¡ de la
.ni2a

1.11. ENFERMEDAD: 
_od¿ 

¿ Efacon de la s¿lrd ong.nao¿ pof Lna caus¿ d,lere,rte de
,4 acodente que deba da. l"qar a colsulla o deba se, diaqñoslcáda o lral¡da
mr un medico eutorireoo lec¿menle a Dr¿clrcáf su acliüoád omfe§onál

1.12. IRABAJADOR POR CUEI¡ÍA AJEiIA: la peGora liscá que se oblqa a peslar
su lrab¿p. e1 dependenci¿ de Ln emple¿dor el base a un co¡lralo de labaij ¿
l¿mbo de un¿ rerrne?oón de ¿cuerdo a l¿ leglsiacio" l¿boral esp¿ñol¿
vigente, que se encuenle daclo de alla ei el régimen corespondiente de la
§eo,rnd¿d socÉl v ole no sea funoon¿ro oLblico

1.13. rÉaBAJADoR fuh CUENTA PRoPta b auTóNol,o: ta persóa rhhá q"e
des¿rclla una aclvdad prolesion¿l remunerada no dependiente y que se
encuenr¿ d¿do de ¿ll¿ en elReoimen Esoecalde Tr¿ba,adores Aulónomos de l¿
S€ounoad SooJl Mutua. i¡onleüo o rnsfilucron enJme

t.11. FUtr¡CONARIo PÚ81rc0 L¿ ¡ersona fsica qLe se-oblga a prest¿r sü propo
lrab¿io p¿? cJaqLier org¿nismo o eale El¡t¡l ALlo.omico, Prov4oalo locál
bao L4 mnr¿lo de lrabao somel'do ¿lEsratJro de'a tunoón oúbla¿

1.15. 0ESEMPIEo S "aciol en qJp se encl-ml'a_ quienes pudierdo y q"erEtrl
trab¿iar remu¡eÉdamenle por cuenla a¡ena pierdan su emdeo y sean Ddvados
de sL s¿lano por caLsa oisunl¿ oe su {olLnr¿d y por ¿quellas caus¿s
mleFplada\ e" las Condic,ones Parliculares de a presenie poliTa.

1.16. INCAPACI0AD IE PoRAL: alle'¿oon lerDor¿, del esr¿do de s¿lud del
Aseourado mnslalaoa rnedcárente oebda a un accdenle o enfermedad de bs
c-o.Énos po'esta polza yderemrnanle de a rola',neplr,rd delasegur¿oo p¿ra el
e erclco de su ¿ctNdad orohso¡alde foÍ¡¿ no Émanenle

t.t7. ÉER|oDO DE CARENCIA oerndo de hempó compLEoo en d.as o meses
lfánscJmoos a p¿nr de ¿ Feaha de Etrlo del segJD, o, en su caso. enlfe dos
s ¡ estros ou'a1e el cL al el @nr¡ro de segum no despl eg¿ efecto§, es chol en
prorpsenre contralo oe seoLm no o,Dre conhmenoás dJrante dicho oeno{,o

1.18 RÉLAclÓN LABoRAL: fá 'eaco_ lu.orca 
-ersrenle e¡lre u1 I.;bat¿dor por

orent¿ ¿Éne v su emDbador
l.lS HOSPIÁLE¡ClÓN:' lnlemamenro e^ Cenro l-ospil¿láno, Cen[o Serilaro o

Clinic€ @mo consecuencrá de énbrmedad o acc¡denle
l.m CENTRo HoSPITALARIo, CEUTRO SANITARIo 0 CLI ICA: s€ enr€nde por

lales aqJe,os esÉbleon en'os leqatmerle a,rlonzedos pa'a eltraaírpnlo médico
(h e1¡ermed¿oes o lesones r¡mora€s, prov slos de medos p¿r¿ efeclua'
d aonós¡ms e lnlen€nc¡ones ouirúroc¿s v cie seruicios nÉdicos v de el,ermerH
d"áne bs 2¿ horás det d ¿ -os rál¿mÉntos que en ddo esübleciT.enro se
oftezc¿1. deben serDesl¿dos Dor Desonalmálim lilLlado
Nose consideradi cenuos horp¡l¡l.rio6, r¡nitárioa ni clinic¡i, a elbctoa dd
r.turc.lei roaidéncl¡a, aall6, cenuo! dc dfa b¡lnclrioc, ca¡¡B o clÍn¡c¡g
de coov¡lccenc¡r, inslalacione8 erpeciálÍEnte d€dicádaa ¡l intomrñlanto
ylo trát¡rÍi.nto da d.ooÉdictoa, áhohóllcor, naüóticG o eoferDo8
m€ítales, o s lá splic¿ción de método6 de ¡delgeámi€nto, rÉpoto,
reiuvenec¡mierto, lratamienlo e6táúco6, tormilet. maa¡103 o fátañacntos
liñiláres.

1.21 SUlilA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Ls et rrmte oue de ac-erdo a .o
estaDlec,oo er as Coldcrones oalNl¿es el Aieourado, se @mpomele a
p¿ga'¿l BengÍc aro a ¿creü1 

'en 
o de 'as mr lingpncás prev sras er á nrsma

2, LEGISLACIONAPLICABLE,
El pesenE conlrálo de segum se enorenira sometido a la Ley 50/1980, de I de oclubre
de Corl?lo de SegLro l¿ Ley m/20'5 oe orde'tac,or, srÉrvson y sol!€ncr¿ ch las
enlidMes es€qu?dor¿s / ?aseqLrrdo'as a Rea. Decreú t060¡2015. de ¿ de
NovEmbe de ofderacol, suoeMsro'v so.L€rc¿ de l¿s entdades ¿seouradoras {
rea§egurádoras y dislosicioles co_@'dailtes y se req'" por o coq*Énür e"n a ool¡, ;
en bs feslantes doorme0tos conheduáhs
3. OBJEIO OEL CONfRATO
oor el preserle mnfa,o de seg"a ¿ corpar ¿ de sequ,o se oolEá ¿l pdQo oe dera
p'el¿oú ga"nu¿da ¿ lo5 berellc ¿rios desgrados en as condcones p¿ni(Ulare5
p¿r¿ el c¿so de oculencia de los riesaos oJb eftos
4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEI. CONTRATO
tl Co1'aE se perfecao¡a por e @nselhnienlo de l¿! panes. Que se ranrfesh por ld
s-scrpció1 de la Póli¿a l¿ cobelur¿ colt.¿l¿d¿ y sus r¡odúc¿oones o ¿doores no
tomár an e fedo r e^|ras no t ayr sroo s¿l s¡eoo e ljnner leobo oe p.i¡a salvo p¿clo en
conL?rio eldbie{ido en las Condicio¡es Panldllares
les obl4acorcs oe a Fr lidao Asegurador¿ corerT¿.a- a '¿s ce! rcr¡s oer o.a en que
h¿van sdo c¡Jnloiimeít¿clos ¿rnbos rmu s og
tl+glo sefá lulo sre. el ro-enro de sr co1dLs|o4 10 e, sh e. f e4o o la oorfdo e

5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acLerdo ml b esldbecido er e co_diciolado de l¿ DoliTa l¿ suma aseo,'ada se
¿bolara a lonaoo_Aseq-rado m. el k.1rle -á.r'fo cle'0 paqos co-seiLfivos o 18
oagos a remos er 'ol¿l par¿ lod¿ la ügelci¡ de se§uro siemorp q -e h¿ya lransoJrndo e
frenodo oe c¿¡e1oa expresaoo e1 laq Cordicorec Pa-cJldes ! .p podu¿cJ por
¿lguna de las sgu enles orcunst¿no¿s
5.1. D€sempleo
Sob eslaEr cubenos frelre ¿ resgo de Deserpeo los Iomaoo.es.¡seg.r¿oos que en
el nomello de podrcrse e s¡.eslo sea' kabaiádo'es por c.enla aiela m_ @1l alo
ndeflr& !/ co_ rr¿ jom¿da ¿bo?liqua o 9.pe,or¿'3hoEs ser¿naes que
. uasla el nomerlo de ncLr r er la silLaoor de D€serrdeo q-e dé luqa¡ a paqo de

'¿ p¡eslaa on ilb'era1 Ierdo L1¿ Re¿cron Labora r.'terlTpd¿ olr el nirsno
emp eador de ¿l -pnos !e s meses de dJroc ón mr col alo labora ildef rido

t{o landrá la consider¡cloi de contr,to iñdofnido ¿ ef¿cloa de la presénto póli¡¡ la
coocrtenación de v¡ ¡ioi contr¡tos temponles o de duraclón ddem¡ndda.
Lo6 funcionirio3 públicoi no ost¡n cubiertor por le garánlia de decempleo en l¡
plegeñte polr!¡.
52. lncepacidedTemporal
LsErán cuoÉdos frenle ¿inesoo ¡1p naáD¿crded lemoore lo, I omádorestAqeal r¿dos
qJe sean laba¿oores por c.re:ta p-opra, funcoranos'pJbicos o por cJe"la atér¿ cor
,ndependelc¡a de l¿ ? ¿c,or ¿bo?Lsenpe q"e elaccde^le o la enfe red¿d qre der
lJqa'¿ ¿ relenda rlc¿D¿odad engar sL o.qe' " @urran @n posleiordad ¿ ¿ fec\¡ dp
EfeGo / sr lerErcio oe .o eslJbec.do €speclo a, o€rDdo de c¿reno¿
5 3. Hospibli¿ac¡ón
Fsl¿'an c"oÉ1os 'jef le á'4esqooe losplár/áoo_ los 

_onadofes 
As€qurdoosque se¿r

Ir¿b¿¿dore9 po' cJe'ta popa ftinaion¿rcs pLo'ms o por c"enla 4en¿ l¡r
Irdelendeloa de ld relac on labo al qu¿lnenle es6án cubielos por d qaran ia de
hospla¡z¿oon los Tor¿oores.AsegLr¿dos qLe en el momerlo del s:neqro 10
deserpeñer ur d ác1,/dad pro'esio ral rer Jr e?d¿ -{ios loq lrabdtadocs rercon¿dos
el el pá1¿'o ¿1tef¡or p¿f¿ ¿c¿edef ¿ ¿ coberluf¿ de "osprlaE¿con deoe?n est¿f
rlqres¿dos dur¿r]e rn pe'odo m lino de 7 dras corseor.{os / oo¡rpleros er un cento
hdsprla rro se"rpre q Je e accider le o l¿ e1tfi'edao que o'E 1e" d chd hosprldlJrL ón.
re¡gan s" oigen L ocunar con po9erorioad a l¿ tcla de eedo cer seguo ,/ sir
p€f-'ciode b esleblecido €speclo alperodo de carelda.6. EXCLUSToNES.
P¡ra l¿ garanüa de Desempleo:
\o se Lons,de'á á qLe esleel Dese,roleo alTonadorrAseg- ¿do qLe se e,rauenlre e1
c ¡loLrefa dP las §ouenles Lr¿crones. Cueñdo c€io yolunteñamsnte sn el kabejo, Balvo por las cáuü6 provist¡§

en lo3 articulos ¿0, ¿1y 50 delEst¡tr¡tode lG Tr¿b¡jadores.. Cuando h¿ya sido despedido y no reclame en tleñpo y form¡ oporluno6
contr¿ la deci¡¡ór emprés¡ri¡|, salvo por extlnclón del corf¡to o de3pl(b
bmado en hs causrs objetiv¡s previslás er el articulo 52 del Ebt¡tuto de
los Trab¡iadoroB.. Cuando, irealarado improcedente o nulo el dergido flol Sentenci. ,lme y
comunic¡dá por el ompleador lá fech¡ da rÉiñcoDoaációí al lr¿bajo, ño g6

elena t¡lderecho por p¡rte dal Asegur¡do o no ae h,ga uso, en su caao, de
laB acciones prevfuta6 en Ia legisl¡cióo vigente.. Cuando no ñáy¡ iol¡cihdo clié¡ngrcso ál pueato da trabalo en elcaso ár
que lE opciofl enfe indernniz¡c¡ón y readrhi8ión cone6pond¡era 3l
tiabajádor, o sé éstuvléra on é¡cedeftl¿ y vénciera el pelodo ñjado por l¡
m¡ n¡,. Cuando su contrato ¡€ exlinoe por jubil¿c¡ón d€l omprcÉaño énplaádor
lndlvidurl d.l As.oul¡do.. Cuandosu contrafo se elinga por derpido dectarádo procedarito.. Lo6 üabajadores ñlor d¿ arrácter dlsconünüo en los pciodo¡ en que
carezc¡n de ocup¡ción efecliva.. Sl sa producc cualquier 3iluac¡ón de Derempleo dentro del Periodo d€

lgu¡lmenté re ercontrarán ercluldoc si inmediat¡me$lr ¡ñtes de l¡ fcch8 de inicio
del D€s€tnDleo. el AÉeourádo:. t¡oÁ. toni¡ro rofición l¡boralduñnte un palodo cont¡nu¡do da. rlmenos,6

mes$.. Ha e6t¡do vinculedo por una rolecióí lebor¡l on lá qúe al désp¡do ea uña
crractéri3dcá reoularo recurrente o en cáso de oue of A3éoor8do coooc¡erá
odebiere conoc¡rsu 0á60 inmediáto a lá Bituáción de Do6;mol.o.. si su rDl¿aióí l¡bo¡al lo tuera con una emprcsa Dropiedad de su ámhito
familiar hsst¡ el segundo gr¡do de con$ngúinid¡d o alinided. asicomo.n
lo8 caior en qu€ el Asequrado o un fámillár suyo h¡stá ¿l aegundo lrado
de consangu¡n¡d¡d o ¡fnidad fueru Administrsdorde la empres¡.. Cüándo elAsesu6do ftreñ Bocio do le soc¡8d¡d emple¿doÉ con presercb
o reorc!¡ent¡c¡óo dirccb en los óruanos de administr¡ción dela Sociedad.. si el Asesurádo rechaza un lueito de kaba¡o rlt mit¡vo ofréc¡do por al
mirmo u a¡tro eñprcaado acode con iu fonnación, clpedench y lüg8r de
re3idencie,
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. Si el o*empleo 3e p@duce despúg de que el Asegurado luya alc¡nu¡do h
odad legal de jubllaclón con respecto a la actividad que llevaba a c¡bo,
rcuniendo todos los requkitos legales nece3arios páre ecceder a la pengión de
iubilación. Se arimila a dichá Bitu¡ción lá jubileción anticipeda.. L¿ ¿rtinción del contralo laboral como conseauencia de la prejub¡laclór del
Aisgurádo. Se enlenderá por preiubihció¡ aquella que se prcduce cuando l¿
iodemnLac¡ón por despido coflsista en una renla bmporal pagadera en el
mornenlo del deipido heBtá lá leche eñ h que el trebájádor eccedá á lá
jubilación

Párá láa gárertÉs de lncapacidad Temporaly Hospitalizacion:
No lienen a consrderaoon de lncapacidad Temporal ni Hospitalizacion y,
co¡s€cuenlemente no se p¿gará prestación alqun¿ por aquelbs sinieslros que resultff o
sean consecuencia de las siguientes siiuaciones. LoB periodoú do de§caoso volurit¿rio y obl¡gátorio que pmcod¡n por

met6m¡dad o patemldad.
. oolorc! de e3p¡lda, ralvo que erigt¡n evidenc¡¿s objativad¡s por *tudio3

médicos compleñeñbrio6 lrádiologiá3, geñmegráfia6. éscáneres, T-A.C., etc.)
y que §upongan Ia eri§tenciá de uná lesión cauBeffe de I¡ lncapacidad
T€mporelo dé la Hoapitalización.. Cetale¡s y erfemedadcs ment¡le3 o nelYiogai, aúo cuandoexishn evidencia3
mádiE¡s.

. Los prcducilos como conEecuenciá de bnhtive de suicidio del asegurado
(durente el pdñer año de vigencia del se0uro) o Enfeínedader, lesiónes y
compllcacioner c¡lsadas direct¡ o indirect¡meote por volunlad dal
Asegurado, o derivad¡s de la reálización de ¡ctos noloriáñente tem€rdrios que
enlrañen grave rielgo páre lá 3álud,

. Las producidar cuando el Asegurado se encoentré bai, lá iofluencia del
alcohol, dfogas lóxicas o estrrpef¡cient6 no prcscrito3 médicamentei loa que
ocurfan en caso de perturbáción menlál, ionembulismo o efl d$afio, lucha o
riña, exceplo c¡so probedo de legitiñá delense;esicomo los derivados de uria
,ctrl¿ción delicliva del Aseourádo. declarada lud¡cialmente,

. Cualquier enfemedad, doléncia, lesión o esiado {o las enleÍn€d¿des que !e
dedven de ÉBtos)de le6 que elAsegur¡do tuyieÉ conocimiento en elñomenlo
d. la fim¿ del prcsente contrato y qué no hay¿ rido d€blrañento doclaHde al
Aregurador,

. Lo§ ginieglros denvados de actos de guerE. de teÍo smo y de carácter
oolitico v/o m¡l¡br.

. Los sirÍo6troa producidos por reacció n .¿d¡¡c¡ón nuclé¡r o contamineción
radlectfua.

. Teremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y olro3 fenómenor de
natulelere sismica o méteorológica dé carácter a¡tÉord ine rio y tode3 equelles
que d¿ ver de shuac¡ones callf¡€da3 por el Gob¡erno de la Nac¡ón coño de
"cáláitrole" o "calamid¡d naciona1".

Para todas las oalanti¿s
Asimisno. el 8e_1efcÉ10 no lendra deredlo al cobro de lás p,esÉcrorÉs po. Desempleo.
lnc¿pacd¿d lenporal u HospilalTac,on 9la con ngencÉ se produce osederivaoes
mnsecuencia directa o indirecta de:

. Las consecueñciá8 de guerres o de otrñ circurlláncias extraordinaria8 y
aqoélloa otro§ supuestos que tengár la aons¡derac¡ón de fuéza máyor de
acuedocon lo previsto en eladiculo 1.105 delCodigoCfuil.

. Confliclos amados aunque no haya Fecedido declaracióo oficialde guena o
loB d€rivádoa d6 hechoE ds cárácter pol¡lico o roci¿lo áctos de tenorbmo.

. La acc¡ón d¡recl¡ o indirccl¡ de reacción o radiac¡ón nuclear o conlam¡nác¡ón
radioactivs.

. Torremotot, erupciones volcánicas, inundáciomr y otros fenómenos de
naturale¿¡ riimica o metaorológic¡ de ca rácter erf¿ordiñario y tod¡! aquelle3
que de ven de s¡fu8ciones calilicadas por el Gobiemo de la N¡ciór como de
"cátástrofe' o "calam¡dad necioná1",

. Los dériv¿doÉ de rieagG e¡f¿odiñadoa cubiedos por el Conrorcio de
Compensacón de Seguroi.

lncompal¡bilidad de qarantias
Les cob.duÉa de Deaempleo, por un ledo, lncapacidád Temporel y Ho6pilalizac¡ón,
por otro, son allemallvas o ercluyenter, por t¡nto cuando un Tomedo asegurádo
esté cubierto por Des€mpleo no podrá est¡r cubiedo por lncapac¡dad Temmral u
Ho6pitálizáción v vicev6rse,
Las cobeduras de lncapac¡dad Ternporal y Hospitall¿ción son ¡ncornpatibles entre
si, en elc¿so de que ¡mbas ocu¡ran 3imult¿neamenler La lñcapacldad Teñporalsc
empezará a compulár desde el momento en que se o q¡nó l¿ b¿ja, por periodo
cornpleto dé 30 d¡aa náturales (sin pedoicio de lo establocido resperto al periodo d€
carcnci¡), pero re d$conbrá la paneya abonada de lá cobelur¿ de hotpitalireción.
Para aquellos trabaradores que se encuentran rubiertos por a qar¿nla de deser¡Dleo
¿demás deberá tenerse en cuenla lo sioulenle

. Si se produjese ura erfermedad comuñ duranle el pelooo en el que el asequredo
sp enconfase percibiendo la p€staoón por desempleo e, asequrado lendrá
dereclo a conürJar cobrando la preslacó1 por desempleo aunqLe sF enfterfe en
s uaoón de lnc€p¿odad Temporal co4 lás l"ldaciores esl¿¡lecdas en la prese¡te
póliza.

. S se elmntrase mbrando l¿ prestaoon por Incap¿ctdao Ielpora y se produtese
Ln despido que diese derecho ál cobro der¿ preslacim por desempleo sequn lo
establecúoe1 la presenle poh,,a. el ás€gJrado lendra dpredto ¿ @brar l¿ presi¿r)on
oor desemoleo

7, FERIoDo§ DE cAREI¡cIAs
Carencia lnic¡al
Pará la garantia de 0€6eñpleo se e6lablece uñ periodo de careoci¿ ink¡al de 60 dia§
naturales. a coñpular¡ padlr dé la fech¿ dé elocto delBeguro. A eleclos de conprobar
que en el mo¡nento del ac¡eor¡ie41o del s.niestro ha t¿nscúíido etpenodo de carenci¿
iric¡ai. se enlertera qLre la sifuacion de desempleo se produce el la Iedta en que se
produ/cá la er'incion o suspersión de l¡ relacón l¿boral por hs caus¿s serla€das en est¡
pol¡za, y asi lo señale e lnsbtuto Nacional de Empleo.
Parar¿ oar¿nha de lnc¡prcldad femponl 6e eslibloc. un periodo de carenci¡ ¡nicial
de 30 dias naluráles, a compJt¿r a dadjr oe 'a Iecl'a de efeclo del sequro a electos de
mrnprobár qJe en el norenro del ¡c¿ecjmiento del siniestro ha trarscurrido el penodo de
€reroa nc¡¿l se enlenderá qLe la s'luaoon de |rcépdcidad lemporal se Oroduce Efl láréóa en la que se delermrna L¿ b¿ja por los fdorllabvos de 1á Sequridád Soci¿t l\,luua o
'rstrluc,ón analoga o medim olaculÉlúo ¿ulonzado y asr ,o raullqJan los servicios mfu{os
del asegurádor; no se eigirá periodo de c¿reooa para elslpueslo de inc¿pacidad lemporal
causáda pof accidente

Para la gar¿ntra por HospiLltacón 3e esEbleae un palodo de carerci¡ ln¡cial de 15
dia3 natunles, a computar a partr de la fecha de ehclo del s€gu.o. A eledos de
comprobar que efl el mon¡enlo del ¿c¿ecimiento del gniesfo ha lranscurido e, pe¡odo
de carenoa mrcial. se enten(ha que Iá srUaoón de Hospitalz¿ción se produce en el
r¡ornenlo de in(reso en un c€n[o hosprtalaro de aa]erdo mr les deinoones
eslálecidas en la presente poli2a. No se exigirá periodo de cárencia pa.a el supueslo de
hospilalización causada por arddenle
Carenc¡a entredos sin¡estros
Er aa3o de pruduclÉe shuacion¿i d0 Doa¿mdeo subGiguientes a una Bitueción
antedor de oesernp¡eo que d¡o lu0ar al pago de la pre3t¡clón por pane de esb
póliza, se procedeá al pago de nuev¡s pGslac¡oner sl el Tom¡dodA3esurado ha
sstado yinculádo de fonne áctiva a üna nueva relscón labonl como trabájador poa
cuént¿ ¡jéne y con un conbeto indefinido por un p€rirdo miñimo de i80 di6s
n¡ürr¡le! ¡ninterrump¡dG y haya supar¿do él poñodo do pruába oatáblacklo
correrpondierte a su nueva rcl¿clón l¿boral aiompru quo d¡cho contrito t6nge une
duración ¡gual o superior 6 13 horas ¡ la rernana. En c¡so contrario no se pagará
centidad alquna,
Er cá30 de produc¡¡re lncápac¡dad.á Temporale6 u hoipiláliraciones
sub3lgu¡ert8 a ura ántedor lncapacidad Temporál u hospilálüeción qüe dio luger
a prBtáción por pañe de egta poii!¡. l¡ alegurador¡ proaedeá ruevamenb al
pago ds prellecioner transcurrdo3 180 di¿g, ¡n¡nterump¡dos desde el fin de la
úhtma ¡ncapácldád térnpor¿l o álta ho3pil¡lerh Bi Be traü de la milrña crus¡ de
incapacUad o ¡ngrc3o c¡ cento hoipitiliño o 30 d¡á6, !¡ Be lrala de una cauie
dBt¡nl¡. l{o se exig¡á feriodo de caEnc¡a para el supuBto de lmápacldad
Ternporál u Ho6pil¡liz¡ción por accidenle.
8. DURACóN DEL CONfRATO
La duración del mnlralo de seguro vendrá deteminada en las Cond¡ciones Panic1]lares
de la pohza. selvo que coñcuna alsuno de los supueslos prev¡slos en E pól[a de
c¿ncelac¡ón anüopad¿ del seouro
Sin pelL,oo del Énafo anteror el sequro tendra rna duracón meÉuel renoveble
aulomálic€menle y lom¿r¿ e,eclo en el momento en el que el cllenle haga uso del saldo
dispuesto de la h4elá .El s€guro podra enovarse rnienbas esté ügente el mntrato de la
larjeh sobre laque sebasa elseguro
El sequro deiará de tener electo:

¿) La fecía en que la lálela vrnculada a esb ñli7a de seguro lemine por cJ¿lquer
c€us¿.

b) La feda en la cual el To¡ador/Asegurado alc¿nce la edad de 65 aiosc) La fecha de fallecimE{lo o de dedar¿oon der esl¿do de tnc¡acjd¿d Perqanenle
Absolula del rfrnador,Asegurado en oJa{uier¿ de $ls oradc§.

d) La feda oe recepoon por perte del Asequrado, de c¿ra certficada o llamada
lelelo¡ic¿ del asEurado lurfesEndo su decison de resoson delseguo

e) Asimismo. la mli9tur¿ leminará en la fec¡a en la que el Aseqir.edor naya
págado el numero máxmo de Prestaciones conseirdtv¿s o ¡ltemas Obr
lnc¿paodad Tempo,al. Desempleo u Hosp,rah/eoon que se han fiJ¿do en eata
póliza

9, INDISPUTASILIDAO
El pre5¡nt¿ ¡¡¡¡¿5 6s Segrro ser¿ inospuleble une ve¡ haya lrarscrnido elpl¿zo de un
año desde la contfat¿ción de l¿ polza. s¿lvo plaro más brele cürvenido pof co4droon
Partcular, e contar desde la fe{ha de su perfecton
La rndrspulabrlidad p.ev§la er el punlo anlefiof no teñdfa ruq¿f $ el c¿so de existr
acbacion dolosa del Tomador oelSeguro o delAs€qurado Se e-xceptüa de est¿ norma a
declaración inexada relaliva a la edad delAsegurado
10, PAGO OE LA PRIMA
101 Lá pr¡ma del aáguro o€ meñsuel y su imporG será e¡ resu¡l¡do dc apl¡car

monBuelmente 0,51032?0 sobre el saldo pendrenle errtenle (lmpuestos y
rec¿rgos incluido§) exislente en la úlúma fecha de liquidación mnsud de la
tarjeta de qédito que sé haye realizado. En el supueslo en que los impueslos,
legalmenle reperoJtbles, que sravan la prima de seguro aumenten o disminuyán,
la prinE se verá auírenlada o disminuida en la misma proporción
El Tomador del seguro eslá obligdo al pago de la pnmera pima o de la prru
únicá, en elmomenlo de la fima delcontralo, a no ser que sedisDonqa olra cos€
en las Condiciones Parliürlares. Las suresivas primas se deberán hacer eleclivas
en 106 coÍespondienles vencimienlos

10 2. En el c¿so de ore la Póli.,a rc deb¿ entrar inmedtalamenle €n vioor et Tomádd
del segLro o elAsegur¿do podrán denorer el p4o de la pnma ta-(ta qle uella
d€ta tomar efecto

1 0.3. Si en las Condiciones Padiculares no sé detenrxna nlngúIl lugar para el páoo de la
p0Í]¿. se Énlarderá que ésle ha de haoerse eñ el domidlio del Tomallor del
sEOUrc,

10.4. $ 
_por 

culpa del Tom¿dor del seguro. r¿ primera pFma no ha sido páqaoa o ta
primá única 10 lo ha sido a su vencimiento l¿ Entidad Aseourdora ¡ené derecho
a re§olvef el coo[ato o a exiqtr er páqo de la orima d€bida en vt¿ eieoitva cot
bás€ en la Poliza Salvo D¿cto en contr¡m. sl ,a onme no há sido Daoáda ¿nles de
(Lre sé produ/cá el sini6lro Ia Enlidad As€tju,adora quedará,r6erada de su
oblioáci¿fl

105 En tEso de lalh de pago de una de 16 onmas goulgltes. la cobetura de tá
Enhdad Asequr¿dora üeíe derecho a rcsoh,er el mnú¿lo o a ernr et oáoo de ta
prima debidá en v,¿ eForüva con bese en la Poli¿a. Salvo lacto dn coritraio. I 

'apnma no ha sido pag¿da arles de que se produTc€ é¡ srn€stro la Enüdd
Asequ.adora quedará l¡berada de su oblioaoon.

10 6 En cu¿lquter caso, le Enldad Asequradd" cll¿ndo g @ntralo esle en susDenso,
solo podra e{iorr el p¿go de lá prria det peflodo en cul§o

10.¿. S el coítrato no hubiere sdo resuelto o exbngudo conforme a 106 numeros
anleriores, la cobertlra vuelye ¿ tener efeclo a tas veiniicuatro horas del dia en
que el TonEdo. del seguro p¿gó su prma

11, AGRAVACIOI{ DEL R¡ESGO
1 1 .1 . El Tomador del seguro o, en su c¿so. el Asegurado, deberá, duranle el curso del

contalo, coÍrunicar ¿ la Entidad AsequÉdorá. lan oronlo como le sea Dosibte
lod¿s las orcunsl¿ncres que s€qun el 

-ol6toí¿no 
oúe E ha sdo sorneüdb Dor la

Enbdad Aseouradora anles de lá concluslon delconüato. aoraven etriesoo v sean
oe lal nalurále¿a que $ hubieran gdo conocidas por esta_'en et mome'ñto'de la
perfecoon del mnlralo no lo habr€ ce¡ebrado o lo habrE conctuido en
@ndicione§ más gavosas
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11 2 En caso de que durante la vEencia de le Poli?a le fuese comunic¿do a la Erfidad
Asegur¿dora un¿ ¿0ravaoón delñesqo. esla puede Dropoñer una modifcacion del
conü¿to en un plazo de dos meses. á contar deMe el dia efl que la aor¿vaoón le
haya gdo declarada En tal c¿so, el Torador del sequro drsoone de qúince d Es. a
contár dede la recepcón de esE¡ propos'oón. para áceplarla o recha¿arlá En
c¿so de reúa?o, o de silenoo por pane del Tdnador, la Enbdad Asequradora
puede kanscunido dicho ptaTo ¡esqndir el contrah prevÉ adverlenciá ál
Tomador delseguro. dafldole p¿ra que conleste un nuevo plazo de quince d€s.
lransorridos los @alesydentro de los oúo gguientes, comJnic€rá alTorn¿oor la
rescisiún definiüva.
La Enlidad Aseguradora podrá, igualmenle. rescindir el conLato comunic¿ndo¡o
por escíto al Asqur¿do dsllro dél pla2o de un mes, a partt del diá en que fuvo
conodmiffto de la agravackh delñesgo.
Si sobrevrnrefe un sin¡esüo §n haberse realtzádo declaráoon del riesqo la
Entd¿d As€gr.rradora qued¿ lberadá de su prestacon si el Tomddor o el
Asequrado ha¡ actuado con mala fe. En 0tr0 caso, la prestacion de la Enhdad
Aseguradora se reducirá proporoonalmente a la diferenoa enre b pnma
convenida y l¿ que se hubera ¿plcado de habeBe conocrdo la verdader¿ entrdad

12. ors t¡IucÉN DEL RtEsGo
El Tornador der sequro o el Asegurado podran duranle el cuso de¡ contralo, pooer en
mnoomienlo de la Enldad Aseguradora todas las circunlancias que diyninuyan el
ñesgo y sean de lalnafureleza que $ hub€ran sido conocidás por esb en elmomento de
la perhccjon delco0lrelo,lo habra conclurdo en condioones mas lavorables
En El c¿so. al frnaluar el pqiodo en turso cublerlo por lá pnma. debera reducirse e
rmpofe de lá pfima fulLa en lá p.oporüon mrrespondpnle teniendo derecho el
Tomador en c¿so contrano a l¿ resofuoón del contrato y a la devolucúr de l¿ dferencia
entre la pnma salisfeú¿ y la que le hubera corespondiCo pagar. oesde et momento de
la puesla en conociqialo de l¿ diyninución delriesoo13, DESIGNACIO¡/ Y CAI'BIO DE BENEFICIAFIO
El Tor¡ador podÉ, en Bralquier momúlo durante lá vigencia del mnkato y s¡n necesided
de consenlimienlo de ra E qtdad As€uradora. desisn¿r Eenefroano Podrá adem¿s y
sálvoque hubiera rmunciado expresarnente y por esc{rto a esta faoJlt¿d modifcar la
designación previamente efecfu ada.
13.1. Tanlo una como oke hcullad deberán ejercjtars€ mediante dedaraaón escrila del

Tomadordiriqda e ra Enhdad Asequradora. o medÉnE teslamenio.
13 2 La Enüdad Aseguradora qued¿ra liberada de lodá obligacion sr reali¿a el pago de

la prestación asesurada a quien fgure como Senefciano en la úlümá redalcio¡
es¿rila comunicada. salvo que fehaoentemenle, anles de elecluar didlo pago. le
sea noliñcada la revoc¿c¡ón de la desitnacion en disgosicjón lest¿mentana

13.3. $ la desqneoon de Beneñoarios s€-hace en bvo'r de los herederos sin mayo'
esDeotcac¡on. se consrderáran como láles los oue lenoán di.ia condición en el
mómento del faltsomenlo oel Asegur¿rdo y la distribución de la preslr'oon tendra
lugar en pDporción a ¡a cuota hereditaria.

13.4. Si la designación es genérica eo favor de los hiios se enlenderán mmo trles
todos sus descend¡entes con derecho a herencia y, salvo eslipulación en
conlrano. la preslerion se drslribLrirá por parles iguales

13.5. Si en el mornenlo d6l fallecimienlo del Asegurado, no se hubies€ designádo
Benefioano concrehmente. nt feglás para su delefmnaoon, la prest¿cún
asegur¿d¿ fomará pane del pahmono del Tomador L¿ muerte del Asegurado
caLsada dobsanEnb Dor el Eenefciano priv¿rá a ésle del derelho a la
preslacql establecda en el coolralo, qued¿ndo ést¿ inlegrada en el patrimonio
del Tornádor. $ exrsteren vanos Béneficianos los nó mtervinhrlies en el
fallecimienlo del Aseguredo consen/arán su derecho

13.6. Elfomador del seguro perderá elderedro de prgnoración de la Póliz¿ sr renuncja
e la faorlhd de revocáción delBefleiciário

14, PAGO DE PRESTACIOT.¡ES
En caso de la ocunencia del riesgo p.eüslo en la PoliTa. el Tomador o el Eeneficiario
deberál corrunic¿r su ac¿ecimienlo a la Enlid¿d Aseguradora en el pla?o márimo de
§ele d ¿s de heberlo conoodo sálvo que se haya lado er las Condúones Partürlare§
un plaro más ampho En caso de rnormplimÉnlo. la Enü(hd Aseguradora podrá reclam¿r
los d¿ños y periuicio6 causados de lá fá¡l¿ de decláración
La Entdad Asegur¿dora pa9ará el impcrte de la preslacih contatada en su dom¡olio
soo¿|. o en el lugar que se d€signe en l¿s Condicones Partculares al Beneficiano o
Benefici¿rios des¡gnados por el Tomador del Seguro preüa acreditación del s¡niesbo y
presglacion de l¿ doormenlaclSn requerida segün lo que se delermine en las
Londcones oertculares.
15, COMUNICACIOT¡ES ENTRE EL TOii,tADOR Y LA Et{TIOAO ASEGURADORA
Las co¡nunic¿ciones a lá Entidad Aseguradora de, roflrador delSeguro y. a lraves de
éste delAsequrado o de los Eenefoanos se real'zar¿n en eldomúho sooalde l¿
Enlidad Aseg¡Edora señ¿ladoen l¿ Pol[a
Las mmrnicaciones que efeclúe elTomador delseguro alAgente de sequro que medie o
que háye mediado á el mrlrato surtrán ¡os msros efecloG que si se hubleran rea[¿ádo
direclámenlé á la Entk ád Aseour¿dora.
Las comunr¿ciones de la Enbdad Aseguradora d Tomador del seguro y. en su c€so. al
Asegur¿do y a los Beneñoanos. se real¿arán en eldomiolio del TonEdo., recosdo en la
Póliza, s¿lvo que los mismos le hayar notficado elcambio de su domicilio.
Pa¡á que lengan etcaoe coflh&lud.las comunicácimes eífe elTomdor delsequro y
la Enlidad Aseguradofa deber¿n hacerse por escfilo $ ¿silo convrnief¿n l¿s partes
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven del cmhato prescribirán en el término de cinco años, a conlar
desde eldia en que pudreron eiercitarse para incápacidad lemporály hospilali./ación yde
dos ¿ños para el deserpleo.17 CÓ}TPETEI{CIA DE JURISDICCIOI{
El presenle conuato qued¿ someudo a l¿ junsdicoon española. de tal manera que sr

cualquÉra de las p¿fes contratantes o ambas. decidesen elercitar sus acoones a¡le los
óroanos turisdicdonales deberán recunir al Juez del domicilio del Asegur¿do, que será el
único competente para el conocimienlo de las acciones denvadd del conFálo de seguro.
sin que proced¿ p¿clo enco.rfario.
En el caso de que el dorn¡di0 del AseguradD rad¡c¿,¿ fuera de España. este debera
designaruno dentro del Estado español.
18, TRIBUTOS
Los imDueslos y recamo6 que se deban por razofl de este contralo lributarán confome a
l¿ l€gislacion víg€nte eñ cád¿ momenb r¡cndo por cuenb del tomsdolasegurado o
de los beDef¡c¡¡riog según proceda.

I9, CI.AUSULA DE INDEiTNIZACION POR EL COTISORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIIIIENTOS
EtrrRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De,lonfomrdad con lo est¿blecido en el lexlo refundido der FstalLlo leoat del Consoroo
de Compeasaoón de Sequros ¿probado por el Reál Decreto Legislali-vo ¿,200{ de 29
de octubre. y rrod,fic¿do por La Ley 12/2006. de 16 úe rD¿yo. el roÍ¿dor de un @4rraro
de seguro ft los que debe.r oblE¿toriamenle ncorpor¿r ,ecargo ¿ lavor de ta ctada
enbdad Dublic¿ emores¿rial tiefle la faorlt¿d de mnventr la cobenurá de los Íesooc
exüaord'naft¡ mn cJ¿lquÉr enldad asegurdora que reuna las condioones er(róas
por la leOlsl¿odn vrgenle
las rndeml¿aoones defNad¿s de snrestros produodos por ¡conlecimienlos
erl'aordinario6 acaecidos en Esp¿ña. y que ahclen a nesgos en erle srluados. y lámbrer
los acaecidos en el ertraniero or¿ndo el aseourado tenoe sr resdeno¿ hahiturl én
España se,án pa(adas Dor el Conso@ de-ComDens¿lon de Seouros cuando el
lomador hubiese salisfec-ho los corespondientes recsrgos a su favor y se produje€
alguna de las siguienles §luaciones:
e) Oue e, nesgo ertaordrnario c"bierlo por el Consorcio de Compersacón oe Sequros

40 esle ampáradopo,l¿ póliza de seguro mnb¿t¿dacon laenld¿d aseqLradora
b) Oue. eJn esrendo emparado por dich¿ poliza de seguro. las oblig¿do¡es de la

enlidad asegu¡adora no pudleran ser cümplidas por haber §do declarada
ludici¿lmenle en cono4so o por eslar suleta d ,l,r prcúedtmento de hqudaoon
inlervenida o asrrmda porelConsorcode Compersacion de Seguros.

El Co¡sorc,o de Compens¿cion de Seguros ajuslara sL actu¿cron a lo dÉpuesto en el
menrionado Estatuto legal en l¿ ley 50/1980 de I de ochrbre. de Ccnr¿to de Seguro
en el Reglamenlo del seguro de riesgos erlraordinanos aprobado po'el Real Decrelo
300/2004, de 20 de febrero yen las disposiciones complenEntarias.
20, RESUIIIE'{ OE LAS NORMAS LEGALES
1. AEonteciñieñtos extraordinarios cub¡ertos
a) Los srourenles ienomeno6 oe ia n¿lurale¿á. lerrerotos y m¿remotos. úurdacro¡es

e¡faordn¿n¿s (rnclurendo los embaEs de mar) erupcrores volcáfic¿s lempesEd
ciclonicr ¿lipica (incluyendo los üenlos exlr¿ordinaros de r¿dras sLpenores á 120
km/h. y los lornados)y ceidas de meteorrlos.

b) Los oc¿sronados violenlafiEnte mmo consecuencia de teronsmo. rebelior,
sedLoón molrn y tumulto popular.

cl Hpchos o actuaciones de las Fuer/as Am¿das o de las Fuer¿as y Cueryos de' 
Seguridad en üempode paz

2. Riesgos exclu¡dos
á) Los que nodon lugare ind€mnizeción 6egún lá Ley de Contreb de Seguro.
b) Los oc¡s¡onados en peruonas asegwadas por contrato de seouÉ dlrtlnto a

Equellos en que e9 obligatorio el recaBo a hvor del Consorc¡o de
Compen6ációñ de Seguros.

c) Los producidos Flor conflictos amados. aunque no haya precedido la
decláÉcón of ¡ciál da gueí¡.

d) Los derivados de la erergia nucleár. §ln peduicio de lo ort¡blec¡do en la Léy
25i1964, de 29 de abñl, sobrceneq¡¡ nuclear.

e) Los producidos por lenómeno3 de le natuElez¡ distintos a los 8eñalados en el
articulo I del Reglamento dél seguro de riesgos extr.ordinados, y en
p¡rticulár, loi producidos por elevacióñ del nivel fÍeático, movimieflto de
laderas. d$ll¿am¡ento o asént¿ñiento dé terenos. deiprendhicnto da roc¿s
y fenómenG 3¡mlláre3, salvo que estos fueran ocas¡on¡do6 m¿n¡l¡citámente
por la acción delagua de lluvia que, a su ver. hublera provocado en la ¿ona
una situac¡ón de inundación extraord¡naria y Be produier¿n con crráclea
B¡multáneo a d¡cha iñundaciór.

0 Los causados Dor ác1rr¿cionss tumultuaña3 D¡oducida6 on ol curEo da
reun¡on6 y nl.nlfe3taclone! llevadas a c¡bo conformc a lo dbpuerto en la Ley
0rgánica gfi983. de 15 de iul¡o, regulador. del derecho de rcun¡ón. asl como
dur¡nh el lrangcul9o de huelg¡s legalag, i¡fuo que l¿s c¡t¡d¡g ¡ctuacioner
pud¡eran ser cal¡fic¡das como aconlecim¡ento8 erlraord¡narior conforme ¡l
árticulo I d€l Reglamcnto delieguro de rieBgoB extráordinerio6.gl Los cau6ádo3 por melá ledelálegurado,

h) Lor corespondlenter a s¡nlestios producido6 ánle3 del pago de la pdmera
o ma o cuándo, de confomided con lo estáblecido en iá L¿v de Contrato de
§eguro. la cobedur¿ del Conrorcio de Compengación de Seguror sa hslle
suspendida o elseguro quede erünguuo porfalta de p8go de las pñmas.

il Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calific¡doi por el
Gobieno de l¿ Nación como de «calástrofe ocalam¡dad nacional».

3. Ertensión de la cobelura
La mbertura de los riesqos exlr¿ordinari(x alc¿nzará a las mism¿s personas y sumas
asegrradas que se haydn eslablecido en la po,¿a a ehclosde los r €sqos ordirar ios
En as pol.¿ás de sequro de vrdd que. de acuerdo mn lo prevrslo en el cont'¿lo y de
@nlormdad con la nom¿lNa reguladora de los seguros pnv¿dos generei povisron
m¿lem¿tc¿. la cobertlra del Consorcro se referi¡á al capül en nes{o p¿ra c¿da
asequrado. es deor a la dderenci¿ entre la suma ¿sequrada y¡¿ provsiór malemálEa
que; de conformidád con É noÍrebvá olada. lá erlidád áúu'ádora que l¿ hub€re
erlrldo deba tene. mnsl urde El rmpoñe coíespondÉnle a la c adá pmvrson
máteñátc¿ será salisledro por la mencjonada erldad asegurador¿
21. pRocEDtütEt{To DE AcruActóN E cAso DE s[{tEsrRo |N0EIrINEABLE

PoR EL CONSoRCIo DE COi,IPENSACI0N D€ SEGURoS
En caso de siniestro, el asegurado, lomador. befleficiaio o sus respectrvos
repre§€rt¿ntes legales, drrectarnente o ¿ taves de la enlld¿d ¿segur¿dora odelmediador
de sequros, debera comunrc¿r deltro del pla?o de srele dres de \aberlo coroodo. la
ooJrreñoá del $niestro en ¿ deleqacór reqronál del ConsorcD qLe coresponda, seqún
el lJqár donúe se pmduto el si¡elro. La cúmunicacion se lorrtul¿rá en el modelo
eslableodo al efecto. qJe esrá drsponrble en la pagina "web, dd Consoroo
(uv1Á,w consorsegJros es) o en l¿s ofcrn¿s de ésle o de l¿ enúdad asequradora al qLe
deberá adju¡tarse la documenlación que, se€ún la naluraie¿a de las lesiones. se
Tequera
Perá ¿clarar ü,aLquler dud¿ que pud€ra surqrr sobre el procedmenlo a seouir. el
Consorcjo de Compens¿üon de SEurG d¡spone dels€uienle lelefono de atenoÓn al
ásegurado: 902 222 665
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22, DATOS DE CARACfER PERSONAL,
Cre mnformdad con o prÉüslo en lá Ley Ooánica 15/1999 de 13 de Drciembe de
omlecc.o" oe D¿los de Carácler Person¿l l¿ Enl.dad AseqJradora intma de l¿

erstenc¿ de oalos de c¿rácler peflonal leñlo en sopole fsco mmo en soporle
¿ulofau¿aoo que pleder se'susceplúltsde lralam€nloodeun ñcheo de su ntülafidad
en elque se rnclurrán los dalos que han sido recabedos pe? eldesermllo y cumprimiello
del presele conl"h y especb del c-¡ el -onado, asegurado pcd,ár ejercitar os
deEchos econocidos en la ley y e¡ páñcul¿¡ los d€ ácc¿so,,Éc1incáoon y cárce ecón
de dalos, asi como el de €vocacón del colse¡l'Tiento Dor la aeson de sLs d¿tos v de
oposcio- en los leminos previslos en rá melciolad¿ Ley y en su lomalivi oe
dásarDJo. a t¿vés de escnlo oue Dodra drrErr ¿ la sede soc'al de E Iruoao

1-Eg{{*p.--t1-]fqlt c/ oc¡ándÉno 1o.Plan,¡ )'-Fr oirr,n ñ v,¡ r--M¡,
¿rurLUr !¡4Lr ppdi urE,¡ su
Fle,ercco de 106 crados de'echos de e@so, reclúc¿cion cáncel¿cio,r, rerocació1del
con§6ntnie1E y opogcón ¡o supondr¿ l:o.lraDrestacón de r,n$r lrpo D¿ra el

-os dalos peisor¿les ne@sanos pa,a el cLTplim.erlo oe cont?lo de seguo te^drán
c¿rácler oblqatorio F1 caso cle .Eeliva a 'áci,lár dichos dáos, 40 se'á posible la
celebr¿oón del Dresente conlr¿to deseqLrro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL
ToMADoRiASEGURADo coNsrENTE EN LACEsóN DE Los oATos
\ClU'DOS F\ Fl VF\CTCAADo FICFER0 a olms E4rdades par¿ elcur¡pl.mienlo de
fnes directarneflle rel¿cionados con las tunDo¡es D¿ra bs ole flemn solailados ¿sr
@mo con lnes estaoistrcos y ¿«u¿n¿les y en s" cáso, oe prórencor de, traude, y que
lL€den s€r ceddos a olras Enlidades As€or,rádoms nor rázones de maseorro de'Easeguo 

o de cesion de a¿flera Iamb en potfrán ser ce¿dos a eil{¿des ñnanc"'eras los
dalos peconales estriclanenle neces¿rios ¡ etctos de p¿qo de preslac oles as misno
med ¿nle la aceotac¿n exoresa de esl¿ c¿uEUlá el TomádorrAs€o"rado mn§,enle en pl
lralamerlo por la Fqdad asegJrdor¿ de los o¿los contenrdos-e' e.cueslionario oe
s¿lud que en sL ca9 cumplnenle e ronador' Ase€Lrado pa'a la co4lralacon del
Sequr as' coro de los aue evenluamenle DLedan recaba,se de lo9 'eco¡orineloq
rnédrcos praclicados almismo, pa€ elcumphmienb y desaÍo lo de prBsmle s€guro no
§iendo oblelo de cesión a lerceros sallo a enlidades aseguradoras o Easeguradoras por
razones db coaseoiro, reaseguro o cesió¡ d€ cart€ra
Del n,sno modo el ToradorAseqL?do ¡utofi7a a la Fnrdad Asegurador¿ pa? la
lr¿nÍaoor oe cuaquÉr lpo de órurc:cron que ssl¿ crea con!é'e.b'ic,l'lade
?ar,va a os co1?los sJs{rilos con psla Erlid¿d neces¿nos pa? eLcLmphmenrode bS
r¡ismos, o en aquellos c¿sos en que a E¡tdad Asegurado6lénge un inlerés bgitimo

El pr.sant€ conüalo se riq€ por la6 Co\DrcroNls GLNL4ÁLI s, Iss Cotorc,oNEs PAer,c-raxEs, Aneros y Apéndice3 que emila Ia Erl¡dad Asequrtdort, q!e, en !ü conlunto,
coiatrtuyén alConlralo de Seguro, careciendo de valory efoclo porsepár¡do, L¡i clál]suha de las CororcroNEsGEfÉRÁLEs 3on dosanolladarl, €n 6u cáso, modifcadás por
las Cordrc,oNFs PÁR IcuL¡iL s. En cá5o ds discrépáncia €ntre lo sstábl€cido en las CofDrc o Ls Gr NF RA rs y lo pact¡do en lss CoND,c,orrE s PAn r cuLARFs, prevalecerán éita5
sobr€ aquállas, sálvo quedich¡ diicrepenci. derivede pecl6 cortra la ley.la moralo elordan publico. én cúyo c¿lo so€ntend€án nulo6 d€ pleno derechó.
Do conform¡dad con lo dispussto en €l ¿liculo 3 de le Ley de Contálo de Seguro, láB cláuuulas re$lt¡dat de modo especiál en la3 prererto! CororcroNFs GEI,¡FRA Fs er
n€8.¡ill. larliculo 1.20, asi cono rr rp¿lado "Riosgos Ercruidos') par, el c,so de que pudierañ *r conairoradas limitrtiiar d€ los deiechos d€l fomádor dsl seguro o del
Aségurado, son e6p€cñcáñglle ¡csptádas por el Tomador delieguro. quien,- medíants la firma de la8 Condiciones Padculares do le prc3ente póli¿, dela e¡pr*á
conat¡nc¡a dehábe rs examinado dolenidamente y de mostr8rse plenamonte confonne con cad, ura de ell.3.

--,

EL IO{ADO8/ASEGURADO CTIPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
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